
r^úmero 2.* Jueves 7 de Enero de tS^í. ÏO cuartos.

iSe suscribe á este Periódico, gue sale Jueves jr Domingos, en la redacción sita en la calle de la Plaza frente 
o Portales niimero Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, r y medio para Juera de 
ella franco de porte, y para las Justicias de la Provincia 25 y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Intendencia de Rentan de la 
provincia de Logroño.

La Dirección General de Ren
tas y Arbitrios de Amortización con 
fecha 15 de Diciembre me ha co
municado la orden siguiente.

El Excino. Sr. Sfcrctario de Estad» 
y del Despacho de Hacieuda ha euiiimti- 
cado a esúí Dirección con fecha ü del 
actual tu orden siguiente:

La Regencia proeisioiial del Reino se 
La servido dirigirinc con c^la fecha el 
decreto que sigue.—La Reina Duna Isa- 
hel II, y en sii Real nombre la Re
gencia juovisional del Reino, ha venido 
cii decretar lo sigiiienlc: Articulo 1.» 
Los censos declarados en estado de reden
ción por el Zíeal decreto de O de Marzo 
de I85G, y que no están coinprcudidus en 
la ley de 31 de Mayo de 1837, serán re
dimibles en la forma (|iic aquel estable
ce tan snlo por el termino de noventa dias 
desde la publicación de este decreto en 
las respectiva» capitales de provincia. Art. 
2.0 Lus <]uc durante dicho termino no 
ejecuten la redención, no gozarán despues 
de ios beneficios del citado decreto, y 
los capitales se venderán en público re
mate en el modo y forma (jne las Cor
tes determinen, en vista del proyecto de 
ley que les presentará el Gobierno. Art. 
3 0 Para (jue los censatarios puedan apro
vecharse de este último plazo que se les 
concede, ae circulará de nuevo el citado 
Real decreto, encargándose á los Inten
dentes que llegue á conocimiento de todos 
los pueblos de la Monarquía. Tendréislo 
eutcudldo, y dispondréis su cumplimiento 
— De orden de la misma Regencia lo co
munico á V. S. para su iuteiigcucia y e*' 
fe dos correspoudiuutes.

Lo que traslada á V. S. esta Dirección 
acompañando ejemplares del Real 
decreto de 3 de Marzo de iU3G para su 
inteligencia y á fin de que se sirva dis
poner que se publique todo ep el Rolclin 
oficial de esa provincia para (|ue llegue á 
noticia de todos los pueblos de su com
prensión; cnidandoV . S. de que finaliza 
do el termino de noventa dias contado»*^ 
desde la publicación en dicho periódico, 
no se admita en esa Intendencia solicitud 
alguna sobre redenclun de censos, «n 
el concepto de que los expedientes de esta 
clase han de instruii se con entera sujeción 
á las reglas cstableculas al efecto en la 
c rcuiar ue 38 de «lunlu de 18S7 y Real 
o den de 23 de Abril de <838, y remi
tirse como hasta aquí á esta Dircocion pa 
ra la aprobación de la Junta de V entas, 
sin cuyo re(|ulsllu no ha do admitirse pa
go alguno por las Oficinas de Arbitrios; 
previniendo á estas no den curso a aque- 
Lus expedientes en que por J^>*Cscrltura3 
de imposición ú otros docjilfientos resulte 
hallarse los censos afectos al cumplimien
to de misas, aniversario» v otras lundaciu* 
D 'S piadosas que estaban á cargo de las 
i^omunidades suprimidas y que por la ley 
de 18 de Julio de este año se hallan a- 
plicadas á la dotación del culto y clero; 
y que las cantidades que ingresen en me
tálico por pagos que hagan en esta espe
cie lo» interesados cu uso de la aiitoriza- 
C'on que concede la Real orden de 28 de 
Setiembre de 1838 , deben entregarse al 
Comisionado del Banco Pùspaùol de San 
Fernando bajo las mismas reglas y for
malidades establecidas para las proceden
tes de venta de fincas con el objeto de 
invertirlas en la compra de efectos publicus; 
sirviéndose V\ S. dar aviso del recibo de 
esta y acompañar un ejemplar del Boletín 
oficial en que se publiip^e.

Lo ífue se hace saber al publico 
para su inteligencia y cumplimien
to de lo gue se preí>ien€. Logroño 
i.® de Enero de iS^i.^Joai^uin 
Rerraeta,

DECRETO ÇCE SE CITA.

Dirección General de Rentas y Arbitrio» 
de Amortización «El l'.xcmo. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de Ha
cienda con fecha 3 de Marzo último ha 
comunicado á la Dirección general el Real 

'decreto que sigue:
Lxemo. ^r. AL la Rema Goberna- 

do.a se ha servido dirigirme con esta fe
cha el Real decreto siguiente.—Deseando 
aplicar á la Amortización de la deuda pu
blica todos los valores proceilentc» de la 
supresión de Muuasterios y Conventos, y 
de la adjudicación al Estado de los bie
nes y derechos (juc les pertenecieron, y 
aïpu çndo á conciliar con los medios de fa
vorecer la consolidación de la deuda pú. 
blica que no lo está, los miramientos (pie 
ella uaisma merece por esta circunstancia* 
conformándome cou el dictámen de mi 
Cousej» de Aiioistros, y siguiendo el es
píritu de la ley de 18 de Enero de este 
año, en nombre de miescclsa Hija la Rei
na Doña Isabel 11, he venido en decretar 
lo siguiente.*

Articulo 1.0 Se declaran en estado de 
redención desde ahora todos los censos 
imposiciones y cargas, de cualquier espe
cie y naturaleza, que pertenezcan á las 
Comunidades de Monacales v Regulares 
así de varones como de religiosas, cuyos 
Monasterios ó Conventos hayan ya sido 
ó sean eu aislante suprimidos, y sus bie
nes de todo género aplicados à la Nación 
y mandados vender’ por mí Real decreto 
de 18 del mes pasado.

Art. 2.0 Todo censatario qne intente 
la redención de la carga afecta’ á sus pro
piedades, se dirigirá al Intendente de la 
Provincia respectiva, pidiendo que se li- 
quide el censo <i imposición á que se re
fiera, y cuyas circunstancias esptesará cou 
íudiviiiualidad.

Intendente despues de oip 
al Comisionado .Administrador de loa Ar. 
biliiuí de Amortización,pasará la instancia
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lista de las redenciones verificadas y de s« 
importe. ,

Los titulos ó documentos con que hayan 
sido pagados los precios de las reden cío ne* 
se quemarán publicamente, imprimiéndose 
una relación de sus números.

Art. 14- Se observarán en la roueucioa 
(le censos é imposiciones todas las reglas a- 
plicables de las contenida» cu la Kcal orden 
de i.* del presente para la venta de los bie
nes adjudicados a la Nación.—Teudreislo 
entendido, y dispondréis lo necesario a sii 
cumplimiento. —Esta rubricado de la Kejil 
mano.—Enel Pardo á O de xMarzo de IBob 
_ A I). Juan Alvarez y .^lendizabal, •

De Real orden lo comunico á V . para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Cuya soberana resolución comunica á V . 
S. la Dirección para su mas exacto cumpli
miento, con encargo de que se sirva darla la 
inavor publicidad posible; dando aviso del 
recibo. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 15 de Abril de 133G—José de A-
raualde.

d(4 censatario a U Contaduría del ramo, 
para que proceda la liquidacMii corres
pondiente, siempre que no haya r«,.aro 
fondado ipie merezca tomarse cu considc-^ 
ración. , •

X,t 4 ® Las dudas que puedan susci- 
law en 1« redencio-. de c ¡.Bposd 
clone», eeconsnltarà-a por el 
Oirerlov général de Re»!» ! Arb.lr.os de 
A..«riUi«.. i fi" <•«, q? “ ‘“T'? 
reíoloelot. «potluna CD la Jauta ealable- 
clda por el articulo 2-» de la R'«l “f 
den de Idel corriente.

Alt. ».• El importe del censo, impo
sición ó carga que se trate de redimir, se 
satisfará cu esta forma.

Una quinta parte al contado, o antes 
del Otorgamiento de la escritura e re 
dencion. , .

Y las otras cuatro quintas partes en lo» 
cuatro años sucesivos, » razón de una en 
cada lino. , , , • 

Art. 6.” El pago se verificara en la» si
guientes especies de la deuda publica.

Una lercerapartccnvalesnocousotnla- 
düs por lodo su valor nominal. 

Otra tercera parte en títulos de la deuda 
corrlfulecoulutcwi papel, tainb.cu por 
lodo su valor nominal. , 

Y" la tercera parte restante en títulos o 
documentos de la deuda sin interés, pero 
cu ..... caatidad dupla, ó sea uu dni. jo a au 
importe nominal mas que una mitad de este 
mismo valor. .

Art. y.** Eas cuatro obligaciones que 

Juzgado de 1 •* instancici del par-' 
tido de Logroño.

.chao de extinguir anual y siicesivainenle, 

.c ütorparáu al tiempo de verificarse el l^a- 
po líe la quinta parte al contado.

E„ la escritura de redención se obligara 
deenshUrioa mantener la carga, cuya re- 
Uviiciou se hubiese intentado, sobre la» 
propias fincas ó bienes que hayan estado 
afectas á (‘Ha, hasta que realizado por en
tero el pago de sus ubfigacioiies se ponga 
en la escritura la nota de cancelación. I 

Art 3® Guando hubiere demoras en e 
p«.ro de ías obligaciones, y despues de- tos 
do¡ rcquerimiciilo» prescritos eo el articu- 
lo i$8 de la mencionada Real orden de 1 . 
(le e»le mes respecto a la. de los comprado
res de lincas podrá procederse contra la pro 
piedad que tenia i su cargo el censo o im
posición redimida hasta el complrtoreinle- 
jrpo del importe de la redención

Todos los gastos serán de cuenta del que 

La Audiencia Territorial de Bur
gos acaba de comunicar á esfe Juz
gada la Real orden que comprende 
el decreto de Amnistía de 50 de jVo- 
viembre ultimo cuyo tenor es el que 
sigue.

Por el Exemo. Sr. Secretario de Esta
do y del Despacho de Gracia y Justicia se 
comunicó à este Iribunal Superior con 
Real orden de íí del actual el decreto de la 
Regencia Provisional del Reino que dice

Ministerio de la Guerra —La Regencia 
Provisional del Reino se ha servido diri- 
gu ille con esta fecha el decreto siguiente- 
Loo de los objetos que mis vivamente Ua- 
maioii la atención de la Regencia Provisio
nal del Reino desde el momento de su ins
talación fue el de fijar el porvenir de los

fue censatario.
Art. 3.® El heredero de este quedara 

suido á la inisnid tesponsabilidad que para 
lo» de lo» compradores de fincas decía o el 
snicnlo 17 de mi citado Real decreto de 
13 del mes ultimo , - j 

Ari. 10- Luego que la Contaduría de 
Arbitrios de Amortización haya recogido 
la carta de pago, que deberá librar el Go- 
misio. ado Administrador, para hacer cons
tar la entrega de la quinta parte al conta
do V el ütorgamiriilo de las cuatro obliga
ciones, expedirá la co,np«‘lente certificación 
« fin de que «n su vista »« proceda al olur- 
painiciito de la escritura

Art. 11. Esta escritura se Otorgara cn 
nombre de la Nación por el Gumisioi.adode 
•Arbitrios de Amoi lizaciun

Alt. 12. El pcoilucto integro de la re- 
dencion de dichos ccn.os, imposicione» y 
caiga», se ap ieara á la extinción de la deu
da del Estado.

ArU 15 Se publicará racusualmeute una

del Reino turo à bien nombrar una comi
sión compuesta de ¡icrsonas respetables por 
RU ciencia y nunca desmentid, patriotis
mo,» tin de que formulase las reglas ba
jo las cuales pudiera franquearse á los c- 
inigrados españoles la vuelta á mi Patria. 
A-i lo ha verificado, y en su consecuencia, 

• bailando justo y conveniente cuanto la ex
presada comisión ha propuesto sobre asun
to de tan notable traseeadeiicia, ha venido 
en decretar, á nombre de S AI. la Reina 
Doña Isabel II, y sm perjuicio de dar á 
»u tiempo cuenta á las Cortes lo sbjuiente;

Articulo l.® Eos que por haber servido 
la causa del rebelde D. Garlos se hallan pri. 
sioncros en lo» domiolos españoles ó refu
giados en países estraugeros, quedau desde 
ahora indultados de este delito en los tér
minos que se espresaráu á continuación, 
siempre que presten el debido juramento à 
la Reina Doña Isabel II y á la Goustitucioa 
de lU de Junio de 1357.

Art. 2.U Entre los prisioneros y rcfii- 
, giados se exceptúan por ahora de este indul

to los que en las facciones se titulaban geiie- 
ralcs, gefes u oficiales, los eclesiásticos, lo» 
individuos que fueron de las juntas rebelde» 
los empleados civiles y los militares cuya 
categoría en las mismas laeciones cquivahe- 
ra á la de gefes militares. Fero à cualquie
ra de estas personas que lo merezca por su 
buena conducta podrá indultarlas particular
mente el Gobierno, y permitirle volver á 
su casa.

Al t. 5-0 El Gobierno podrá ademas ha
cer que por ahora continúen en los depositos 
de prisioneros ó no permitir que regresen á 
España aquellos individuos que por sus cua
lidades inspiren particular desconfianza.

Al t. 4.' Respeto á los prisionero» in
dultados se observar i lo siguieuteí

1 o Eos que no hayan peí Icuecido al E- 
jercito nacional ni sean profugos de la» 
quintas, obtendrán licencia para sus casas. 
* íá.® Eos que por cualquier concepto 
pertenecieron al Ejercito nacional volverán 
á sus antiguos cuerpos á servir si lucren 
cumplidos dos años, y si no lo fueren lo ipie 
les falte del tiempo de su empeño y dos anos 
mas: á los que de iiuos y otros observaren 
buena condocta resullaudo asi de las nota»

españoles <jiie coinproiuelulvis en la guerra 
civil ploriosataeiiie leriaiuada tuvieron la 
iiiieliz elección de seguir las banderas del 
Pretendiente, y en su derruía se vieron u- 
»08 obligados á acogerse al vecino heino de 
Francia, y ásuffir otros en la iPeninsula 
la desgraciada suerte de prisioneros. Triunr 
fautes las anuas nacionales, y afianzados 
bajo bases indestructibles el T rono de la 
Iteina Doña Isabel II, la Constitución del 
año de 1357, y con ella la libertad civil y 
politica de la Nación, es llegada la hora de 
abrir las puertas de la Patria à millares de 
españoles que lamentan en tierra estrangera 
el haberla perdido. Tal providencia de ver
dadera justicia y generosidad nacional debía 
sin embargo meditarse detenidamente,aten
diendo á las varias clases y categoria de los 
emigrados, y á la imprescindible necesidad 
de no confundir á los <|ue de ellos fueron 
arrastrados por uu error politico, con los 
transfugas de las banderas de la Patria, ó 
con los que antes y durante la guerra se 
inancbarou con crimcnescuyo castigo exi
ge la vindicta pública. Para establecer pues 
todo» estos casos, la Regencia Provisional

que sus gefes remitan a las Inspeccione» res
pectivas, se les rebajará U'- ano de los dos 
dé sil recargo que se les impone,

5.« Eos profugos de las quintas que nojk- 
gaion á filiarse en uinguu cuerpo del Ejer
cito, serán puestos a disposic.ion del Inspec
tor general de iufauterta para que los des
tine.

Al t. 5 ° Con los indultados que vuelvan 
de pais citrangero se liará lo (lue sigue^.

!,• No se les permitirá entrar en Espa* 
ña sino precisa y esclusivamente por G»n- 
frailó por la 4un<|uera, presentándose con 
pase provisional de alguno de los Cónsules 
de la Nación que acredite haberse prestado 
el juramento prescrito en el articulo I o

íá o Eos Gobernadores de Jaca y Figue- 
ras clasificarán los que entren, y darán des
de luego pase para sus casas á los que iiojia- 
van pertenecido »1 Ejercito nacional ni sean 
profugos de las (juintas.

5,0 A los que por cuahpiier ooncepto 
pertenecieron al Ejercito nacional y lo niis- 
rao á los profugos de las quintas, los reten
drán, y de ciento en ciento los remitirán á 
Zaragoza y á Ibrcelona, para que los leS- 

[ peclivo* Capitanes generales cuvicn los pii
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meros á au» anlifjuus cuerpos, y tengan los 
«ilros á disposición del luspeclov general de 
lufanteria por tpiien serán destinados.

4." Ï'JOS «loiî ft’i » ueltaii a nus antiguos 
cuerpos, quedaran sujetos s las disposiciones 
del párrafo 2.° del articulo 4.°

Art. G.*' A los individuos que eu virtud 
del presente indulto volviei en a sus casas ó 
ingresaren en el Ejercrio, se les restítuiián 
1 )s bienes v efectos de su pertenencia que 
en la actualidad existieren secuestrados ó 
embargados por el solo becbo de haber los 
ilneñus servido en las facciones. Pero no 
1 txlrá» estos acción alguna para reclamar lo 
que se hubiera consinnido ó destruido por 
las eireunstaucias de la guerra, ó invertido 
«'gastado por disposición de las Auteri udes 
legitimas. ;

Art. 7 ® Las personas á que se refiere 
el articulo anterior no serán niinra molesta
das por sus opiniones, ni po*’ sns actos poli
ticos anteriores à esta fecha, y la» Autorida
des respectivas les darán igual protección 
que á los demás Españoles.

Art.B? Este imltillo no comprende los 
delitos comunes eonielidos por personas de 
las sobredichas antes de pertenecer á la» 
facciones.

Lo.s culpables dé ellos quedan sujetos á 
las eondeiiás que tuvieren contra si ó á los 
prucediinienlos pendientes, ó á cimlquier 
otra rcsporsabilidud que corresponda en 
justicia.

Art. «1.® Respecto á los delitos comn- 
iiosqiie las mencionadas personas hubieran 
cometido iudividualmeiile mientras sirvieron 
en las lilas rebeldes. (|ueda siempre á salvo 
el derecho de tercero. De los asesinatos, 
incendios, robos y saquos cometidos por la» 
facciones coleclivaiiienle responderán solos 
l‘»s gefes que lo» hubieren mandado, permi
tido ó tolerado.

Art. 10. Los que a1 servicio de las fac
ciones manejaron de cualquier modo cauda
les publicos ii bienes embargados ú ocupa
do-*, (piedan también sujetos siempre á la 
responsabilidad pi'ciintaria que tenga lugar 
con arreglo a las leyes. <

Art. fl Los individuos comprendidos 
vn rl convenio de Vergara, que á virtud de 
Iw dispuesto en el articulo del mismo 
SI* hallaren en el estrangcro con licencia 
teinjvoral, serán trata do» y considerados con 
entero arreglo á dicho convenio.

Por (aiitninanda la Regencia Provisional 
del Reino ai Supremo I ribunal de GiieiTa 
y ASarina, Eapitanes generales de Ejercito 
y Armada, Generales en («‘fe de lo» Ejer
cito», Comandantes de Escuadras y Apos- 
tadero» d«? esti»s dominios y lo» de Indias, 
que biiP,an publicar e-tc indulto al frente 
de b.mderas V estandartes en la forma acos- 
tiimbrad.'i. v lo comuniquen y circulen álo» 
Goberimdore» v demas Gtfe» militares de 
feos resjM’clivos dominios jiora su observancia 
en la parte ipie a cada uno toque, y á fin de 
que llegue à noticia de todos.—■Icndrcislo 
eiitendid > y dispondréis lo necesario á su 
cinnpliinianlo. =El Duque déla Victoria, 
J'resideiite.

Y de orden de la misma Regencia Pro. 
visional lo comunico á V. S. para su iiite- 
jigencia y cuuiplimiealo en la parte que le 
toca Dio» guarde á V\ S« luiir.ho» anos. 
Jlladcid 511 de Xovienibre de 1340.

y habiendose publicado en Tribunal Ple
no por d¡s{x»sickou de S. Sria. el Sr. Re
gente en cargo», acordó S. £• Cú cl cele

brado en fl del actual su cumplimiento, 
circtilaudo-«e á los Juagados de primera ins’ 
tancia de su Territorio, como en su conse
cuencia lo verifico al del cargo de V. para 
su fonocimienlo y efectos correspondiente» 
en el mi.-mo. Dio» guanteá V. muchos ano» 
Hurgo» 17 de Diciembre de 1840.—-Re- 
nignu Eeraandez de Castro. ==í»Sr. JurZ de 
primera instancia del i*artldo de Logroño.

Lo (/tic se hace saber por medio 
del Bo/e/in o^eial para las efectos 
eonsi^aierites. Lo^^roaoi* de Enero 
de ] 6Alcalde en fun
ciones de J^uez de ).* Instancia, 
Diego Eernandcf^.

Conusíott príneiifal de Arbitrios de Amor** 
tiza don de la prooinda de Loaroíío.

Concluyen los remates de la ven
ta de ^ncis insertas en el numero 
anterior.

Remate del dia 15 de Febrero pro 
xiuao venidero de 11 á 12 de su 

mañana.

üiia heredad de una fanega CB 
el Brazal, sin carga conocida, pro
duce la renta anual de lanega y 
media de trigo, ha sido, tasada eu 
nuveciento» noventa rs. y capita
lizada en , 1642 17

Otra de dos fanega» y aneilia en 
Snsar, sin carga conocida, pro
duce la renta anual de 1res fane
gas nueve celemines de trigo, ha 
sido (a»ai(a cu do» iiiit cuatrocien
tos setenta v cinco r». y capitalizada en ’ \ 4101120 

Otra de una fanega en id sin 
carga conocida, produce la renta 
anual de fanega y inedia de trigo, 
ha sido lasa.la en novecientos no
venta r». y capitalizada cu 1642 17 

Otra de ocho celemines en id. 
sin carga conocida, produce la 
renta anual de una fanega de tri
go, ha sido tasada en seiscientos 
sesenta rs. y capitalizada en 1095 

Otra de seis cclemiue» :cn el 
Sotillo, sin carga conocida, pro- 
Unco la renta anual de una GnegS 
de trigo, ha sido tasada en seis
cientos sesenta r». y capitaliza
da en . 1095

Otra de cuatro fanegas y medía 
en id., sin carga conocida , produ
ce la renta anual de ocho fane
gas (le trigo, ha sido tasada en 
cinco mil doivcieiitos ochenta r». 
V ca pllalizada en 8760 

Otra de do» fanegas y media en 
*íd., sin carga conocida, produce 
la renta anual de cinco fanega» 
de trigo, ha sido tasada en tres 
mil trescientos reales y capitaliza
da en S475

Otra de drei celemiUé» en la 
Nava, alo carga conocida, produ
ce la reata anual dç diez eelemi- 
ue» de trí¿o , ha sido lasada en qui

nientos cincuenta reales, y capí- 
taiizaU.í en 912 12

Olio de dos fanegasy media ea 
id.. Sin carga conocida, produce 
la renta anual de cinco fanegas de 
trigo, ha sido tacada en tre» mil 
trcacieiilos reales y capitalizada en 6475 

Otra de tres fanegas^eii id , sin 
carga conocida, produce la renta 
annal de seis fanegas de trigo, ha 
sido tasada entres mil novecientos 
sesenta rs. v capitulibada en 6570 

Otra de fanega y media en Ale- 
dialcampo , sin carga conocida, 
produce >a renta anual de dos fa
negas de trigo, ha sido tasada eu 
mil trescientos veinte r». y capi
talizada en 2190

Otra en id. de ana fanega, s¡« 
carga conocida.* produce la renta 
anual de fanega v media d(^ trigo, 
ha sido lasada cu novecientos uo- 
venta rs- y cu pita I izada en 164* 

Otra de seis fanega» en id. sin 
carga ceüucida, produce la renta 
anual de nueve fanegas de trigo, 
ha sido tasada en cinco mil nove- 
cieiilus cuarenta r». y capitaliza
da en 9855

Otra de ocho fanega» en id. sin 
carga couocida,* produce la renta 
anual de ocho fanegas de trigo, ha 
sido tasada en cinco mil doscieiilo» 
ochenta rs. y capital izada en 8760 

Otra de do» fanegas en id. sin 
Carga conocida, produce la renta 
anual de tres fanegas de trigo, ha 
sido tasada enímil nuvecieulo» o- 
chenla rs. y capitalizada eu 3285

Remate del día i6 de Febrero pro
ximo venidero de once á doce de su 

mañana.

Üoa heredad de una fanega en 
id. sin carga conocida, produce la 
renta anual de Lanega y media 
de trigo, ha sido lasada en no
vecientos noventa rs. y capita
lizada en 1642 17

Otra en id. de fanega y media, 
*ín carga conocida, produce la 
renia anual de dos fanegas tres 
celemines de trigo, ha sido tasa
da en mil cuatrocienlo» ochenta 
y cinco r». y capitalizada en 2465 21 

Otra de fanega y media en id. 
sin Carga conocida, produce la 
renta anual de dos fanegas y tre» 
celemines de trigo, ha sido tasada 
eu mil eualrocicnlo» ochenta y cin
co r». V capitalizada en 246o 21

Otra" de una fanega en id: sin 
Carga conocida, produce la renta 
anual de fanega y media de tri
go, ha sido tasa^Ja en novecientos 
nóvenla rs. y capitalizada en 1642 17 

Otra de do» fanegas en id. sin 
carga conocida, produce la renta 
anual de tres fanega» de trigo, ha 
sido tasada en mil noveeieuto» o- 
dienta r». y capitalizada en 3285

Otra de dos fanegas en id. sia 
carga conocida, prodoce la renta 
anual de tres fanegas de trigo, ha
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4
V. Ja«i. mil novecientos o« 

vítenla is. y capitalizada en 5283
Oirá (le ocUo fauvfjas en id. sin 

cai’P’a conocida, produce la renta 
anual de doce lanejjas de trigo, 
ha sido tasada en siete mil nove
cientos veinte rs, y capitaliza
da en lal40

Otra de una fanega en Hinco- 
fiada, sin carga conocida, produce 
la renta anual de fanega y 
media trigo, ha sido tasada en 
novecientos noventa rs. y capita
lizada cu , 1642 17

Otra de tres fanegas en id. sin 
carga conocida, produce la renta 
anual de cuatro fanegas y media 
de trigo, ha sido tasada en dos mil 
novecientos setenta rs. y capi
talizada en 4379 14

Otra de fanega y media en Al- 
tural, sin carga conocida, pro
duce la renta anual de dos fane
gas y inedia de trigo, ha sido 
tasada en mil seiscientos cincuca- 
la rs. V capitalizada en

Otra de una fanega en Cabez- 
canales, sin carga conocida, pro
duce la renta anual de tres ce
lemines de trigo, ha sido tasa
da en ciejilo sesenta y cinco rs. y 
capitalizada en

Otra de tres fanegas en id. sin 
carga conocida, produce la ren
ta anual de nueve celemines de 
trigo, ha sido tasa la en cuatro
cientos noventa y cinco rs. y ca- 
P tali..ada en

Ct a que sirve para pasto en 
el ïîjneon de CorelUno, sin car- 
g.» conocida, valorada cu la ren
ta anual de cualrocieulos noven
ta y cinco rs., ha sido capitaliza 
da en catorce mil ochocientos- 
cincuenta rs. y tasada en

2757 1

14274

824

16300

Lo que Sé anuncia al púbhco pa
ra eonoi imier-ío de los f/ue fpÁieran 
üíteresarsc e7i su adtpii-^if jon. Lo
groño 3 de Enero de 1841 =El (^o- 
nnáionado principal de Arb/inos de 
Amortización^ José Dominguez^ 

Comi.fion principal de Arbitrios de Amor
tización de la provincia de Logroño.

Por providencia del Sr. Inten
dente de Kentas de esta Provincia 
se anuncia el Remate de las Jincas 
nacionales ipie á continuación se 
esru’esan el cual tendea ejecto el día 
2 5 de Ee.brero proaiirno, en las Ca
sas C,onsistorialcs de esta Capital, 
ante el Sr Juez de primera Instan
cia de la misma , Escribano Don 
I'rancisco Javier Munoz con asis
tencia del Comisionado principal ó 
-'ersona i/ue le represente jr con. c¿-

tación del Procurador Sindico.

Que perteneció al suprimido Monas
terio deSauU María la Real de N i jera.

> Rj. vn, mrs.

Una casa sita en la Ciudad de __ 
Nagera señalada con el numero 6 
sin carga conocida, produce la 
renta anual de trescl«’nlos rs. ha 
sido capitalizada en seis mil sete
cientos cincuenta is. y tasadaen 1288a

Que perteneció al convento de Religio* 
sas de Sauta Clara de la Ciudad de 

Arnedo.

•sWûC

Una casa llamada del Hospici» 
sita en Ia Ciudad de Arnedo, sin ,, 
carga conocida, produce la renta 
anual de trescientos rs. ha sido ca
pitalizada e« seis mil setecientos 
cincuenta rs. y capitalizada en 14786

Que pertenecieron al Convento de Re
ligiosas de Santa Clara de Rulrcua.

Una heredad de diez y seis fa
negas ocho celemines con veinte 
y cuatro olivos, ce» cada de pared 
seca contigua al pueblo de Entre- .i. 
na, sin carga conocida, produce la 
recia anual de catorce faiicgasde 
trigo, ha sido tasada en trece mil 
novecientos diez y ocho rs. y ca
pitalizada en 1584>

Una casa en la heredad ante
rior, sin carga conocida, produce 
la renta anual de doscientos cin
cuenta y dos rs. ha sido capita
lizada en cinco mil seiscientos se
tenta rs. y tasada en ^12780

Que perteneció al suprimido Convento 
de Religiosos Dominicos de Logroño.

Una bodega sita en esta Ciudad 
y sitio llamado de las Escuchas, 
sin cubas, tiene dos lagos y dos 
prensas inútiles, sin carga conoci
da, produce la renta anual de 
cien rs. ha sido capitalizada en do* 
mil doscientos cincuenta rs. y la
sada en *9’7*

Que pertenecieron al convento de Re
ligiosas Bernardas de Santo Domingo 
de Lacal.aada en la villa de Corporoks.

1? 5«crte conpuesta de cinco 

heredades su cabida ocho fanegas 
y media, in carga rovocida, pro
duce la renta anual de dvs fanegas * 
y media de trigo y lo ajii.srnnde ce
bada, ha sido tasada en tres mil 
ciento sesenta y seis rs. y capita
lizada en oSaS

2 .* cónapursta de cuatro here
dades, su cabida ocho fanegas tres 
celemines, sin carga conocida, 
produce la renta anual de dos fa
negas y media de triga y lo mis
mo de cebada, ha sido tasada ea 
tres mil doscientos sesenta y cua
tro rs. y capitalizada en 3525 

3 .* compuesta de ocho hereda
des, su cabida nueve fantgas cua
tro celemines y un cuartillo, sin 
carga conocida, produce la renta 
anual de dos fanegas nueve ccle- 
n ioes de trigo y dos fanegas nueve 
celemines de çebida, ha sido ta
sada en tres mil trescientos veinte 
y cinco rs. y capitalizada en ^877 a 

4 .* compuesta de nueve here
dades su cabida de diez fanegas 
cinco celemines, sin carga conoci
da, produce la renta anual de tres 
fanegas tres celeotines de trigo y 
lo mismo de cebada, ha sido tasa
da en tres mil ciento sesenta y un 
rs. T ca ¡.i la liza da en 4^3« 

5 .* id. de siete heredades su ca
bida nueve fanegas onre celemi
nes un cuartillo, sin carga cono
cida, produce la renta anual de 
dos fanegas diez celemines de tri
go y lo ntismo de cebada, ha sido 
tasada en tres mil rienta sesenta y 
nueve rs. diez y siete mrs. y capi
talizada en 3^g4 

6 ." y ultima compuesta de seis 
heredides, su cabida once fanegas 
dos celemines, sin carga conoc da, 
produce la renta anual de tres fa
negas dos celeounes de trigo, y lo 
luisnio de cebada, ha sido tasada 
en 1res mil ciento treinta y seis 
rs. y capitalizada en 4454 ^4

Lo que se anuncia al púbiieo pa
ra conocimiento dg^'los que quieran 
interesarse en su adquisición. Logro
ño 6 de Enero de -—El Comi
sionado principal de Arbitrios de 
Amortización, José Dominguez.

ANUNCIO.

En la Ciudad de Calahorra se halla va
cante la Secretaria de su Ayuntamiento 
Constitucional dolada con 500 ducados 
anuales, y se ha de proveer pasados la dias 
desde el en que se puhlitpic este anuncio. 
I.os aspirantes, dirigirán antes sus solicitu
des al Presideute del mismo zlyuutumieulo.

IMPRENTA DE D. DOMINGO RVIX 
Calle la Plaza frente á Portales

^úmer« 581,
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